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Sr. D('legad() Provindal del MinhtcrÍl) de Industria de Almcria.

Durante el período de encendido [estimado como maXlmo
en tres horas) no se sobrepasará el valor 3 de la Escala de
.H.ingelmann, oetenido como media de cuatro determinaciones es~

CalO!ladas a partir de quince minutos d~l comienzo del mismo.

2." La chimenea tleberá tener ut1a altura tal que por ca.'.1sas
imputables a dícha instalación, Jos nÍ\,eles di:: ir:misión no so~

-brepasen los valores de refereneia do calidad del aire admisi
ble", que debetánsei' los siguientes:
SO,

Promedio máxir.10 de e o n e e n ~ r a ció n en dos horas
700 ,l). g/mi; N.

Promedio de concentración media en un dia (veinticuatro
hOl'asl, 400 I~ g/mJ/N.

Promedio de cOncen~radón a c u In U 1 a d a (n un mes,
256 p,. g/m:1/N

Promedio de concentración ac ti m u 1a d a en un ano.
1;')0 !( g/:iU3fN,

Purtículas sólidas.
Promedio de concentradón medía en un día, 300 !, g/m3/N.
Promedio de concentración a e u m u ¡ a d a en un mes,

202 J~ g/m::VN.
Promedio de concentración a c u m u 1 a d a .en un año,

130 p g/m:!/N

4. a A la terminación de, las obras se procederá por la Dele
g&CÍón Pro'l!incial--del Ministerio do Industria en Alm':!ría a su
reconocimiento definitivo. y al levantamiento. en su caso, del
Acta do puesta en marcha, en la que se hara tonstar el cum
plimiento de todas las condiciones generalesyesp~alesy de·
más disposiciones legales.

5,a La Administración dejará sin efecto 13, presente autori~

zacióncn cualquier rilomento en que se com)ruebe ej incumpli
mIento de lus condiciones impuestas o por inexactas declaracio
nes en los dntos que deben figurar en los documentos a' que se
refipreel artículo 16 del Dect'eto 1775,'1967 y preceptos estable
cidos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Lo que Comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Ivladrid, 1.'i de febrero de 1971.-EI Director general, José

Luis Fernandez.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener~
(Jiu por la que se autoriza a "Compartia Sevillana
de Electl"icidad, S. A ... , el establecimiento de ta. lí·
nea de transporte de energia eléctrica que se ci!a
y se declara 'en concreto la utilidad pública de la
misma.
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Vi6l,ú el 8)ipediente incOt1doen la DcJeglo'.cíón ProvjndaJ de
t:n;t,; Mini:;t~;!"Ío en CÓl daba, a jn.'.,tancja de aCompal'iia Sevi
llana de Efectricídad, S. A.~.· con domicilio en Sevilla, avenida
de la Borbolla. número 5, soiícitandv autorización para insta
lar una linea. de transporte de ene~-giu c1éct;'í.;u y 1(1, declara..
ción en concre',ü de Jo'\, uti1idad públic3. de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios oldenados en el capitulo 111
del Decreto 2617/196R sobre autorización de instl:llaciones: 'eléc
tricas y en el capítulo nI del Dec;feto 2619/1966, súbre expropja
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri::.us
y,LPy de 24 de novIt'mbre de 1919.

Esta Direci:;ión G",neralde la· Energía, a propuesta de le. Sec
ción correspondienLe de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Compaüía Sevillana de Electricidad, S. A,,,, el
e?tableci!oie~to de. l.;ln.a línea d~ transport.? de eneft!ia elé~trica.
s¡mple·cIrcu¡l.o, tnfaSIco a 25 KV. ·de tenSIón, entre las subesta~

clones ~": Villa del Rio CCórdoba\ y Lopera "(Jaén), que se
GonstrUIra con conductores de aluminio-acero de 94,:' milímetros
cuadrados de sección cada uno, sobre apoyos metálicos y aisla
miento por medio de aisladores. de cB,dena de tres elementos.
excepto en los cruzamientos, angulos y finales de linea que se
preven cadenas dobles.

Su longitud total será de 10,687 kilómetros, de los cuales
'),250 kilómetros discurriran por lalrovincia de Córdoba y los
n~str,nte3 por la de J<;tén.

La fin~líd{ld de esta interconexión, será la de mejorar la
distribución dee.nergíaeléctnca. en las localidades de Lopera,
Porcuna y Arjonl!la y al mismo tiempo; conseguir un a!J0Yo de
ta red de 25 KV, de los puebiosdBI sector de Andúj!lr {Jaé.'1J.

Declarar en concreto la uLí'l¡ditd pública de la instalación
~;léctrica que se autoriza. a losehetossefia!!1dos en la Ley 101
1966 sO~H'e expi'üpiacíónforzvsa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamen~o de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

E~ta instalación ho podra entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su
proy.ecto de eiecucíón, previo cumplimiento de losttámites que
..>e sefialan. ca el capítul-o IV del. citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, deNendo solicitarse lai;,dlcada aprobaCIón en un
plazo ma'Ximo de dnco meses.

RESOLUCION de la Direcci¿n General de la Ener
gín. por la que se autoriza a w Empresa ~CeluJo8a

Almeriense, S. 'A.". la instalación de la central tér
mica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación P,ovíncial del
Ministerio de Industria en Almena .por la Empresa ..Celulosa
Almeriense, S. A", en solicitud deautorizadón administrativa
para la inst.alación de una central generadora de energía eléc
trica para autoabastecímiento parcial de energia eléctrica apro
vechando la producción de vapor. de agua necesario para el
fur.cionamiento de la fabrica de celulosa.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes, esta Dirección General ha re/melto:

Autorizar a .Celulosa Almerien3e, S. A.~; la instalación de
un grupo turbo-alternador compuesto por:

'furbina de contrapr&sión de 2.000KW, 12.000 r. p. m, 42 Ata.
Caja de transmisión y reducción 12.000 _ 1.500 r. p. m.
Aiternador tri f á s i e o de 2.500 KVA. 1.500 r. p, 01 ..

6.000 V. + S X 100, SO Hz.
Con todas las instalaciones de medida. protecdón, mundo

control auxiliares y complementarias precisas.
Plazo máximo de puesta en marcha, dieciocho meses a partir

de lai'echa de la publicación de esta resolución en el "Boletín
Oficial del Estado~.

Esta autorización se otorga de acuerdo (;on las condiciones
generales fijadas en el Docreto 1775/1967 y las especiales si-#'
guientcs;

Estará constituido por un doble ~mbarrado previsto para
nueve posicíones de linea, equipándose, en ullaprimera fase,
solamente cinco. destinadas a la llegada de líneas alimentadoras
procedentes: una, de la E. T.•LaEUana,., de 400/220/138 KV;
otra de la E. T. "Torrente". de 2201138166 KV., qncdandp previs
ta la otra posición para su interconexión con la E. T. ~Beni·

ferri". o:ra de las posiciones será destinada al acoplamiento de
barras y la última posición se conectará al transformador trifa
sieo a instalar de 40 MVA de potencia, relacióD de transrcnnu·
ci6n 13:J/22 KV. (quedando prevista la instalación en el futura
de otra unidad gemela).

Sistema a 22 KV. Será de tipo interior, con"tani, también,
de doble embarrado con 12 posiciones de línea, dos de ellas
para su conexión con dos transformadores trifásicos de leo Kv A
de potencia cada uno relación de transfGrmaci6n 22/0,220 KV.
Para la protección de los circuitos de la subestación se instala
rán interruptores automáticos de pequeño volumen de aceite,
de 17o-1S/2S KV; 2,000-1.600 A Y lO,ooo-sooaMVA. Complementa~án
la instalación los correspondientes equipos de coutrol, mando y
seguridad.

La finalidad de esta subestación será la de sllstituir la que
desde el al'io 1958 estaba en funcionamiento en el mismo tér
mino municipal de Cuart de Poblet y que ha, tenido que ser
desmontada por haber quedado· incluidos los terrenos de su
emplazamiento por el nuevo cauce del río Turia.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ail0s.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando GutiélTez
Martí.

1." La instalación de genBradón de enenda: elóctrica men
ciondda se ejb;.:utará de acuerdo con las cara-cteriSticas genera
les consignadas en el pr<Jyectb que ha servido de base para la
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus
detalles .a ~as in~trucciones de carácter genera.! y Reglamentos
Electrotecmcos Vigentes.

2. a La Delegación Provincial del Ministerio de lndus-ttia en
Almería comprobará si en el' detalle del proyecto se cumplen
las condiciones de los Reglamentos que rigen los servidos de
electricid.ad, efectuando durante las obras de instalación. y una
vez termmadas éstas, las comprobaciones neCf'lsarías por lo que
afecte a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de
esta resoluc~ó,n y en relación con la seguridad pública, en la
forma espeCifICada en las disposicIones vigentes.

3,' ,E} pe.ticionario dará cuenta a la Delegación Provincial
del MlnIste\lO de Industria de Almería de las medidas adopta
das para evitar la contaminación ambiental. Esta Dirección Ce
nül"al de la Energía, previo informe de la Delegación, juzgará
Sl son o no adecuados y podrá ordflnar, en su caso, su mejol'a.

CC:l'.O .cQ):diciones mínimas de protcu,:ión amtiOIl!,al, se ~eña
lan las SigUIentes:

Sr. Delegado provincial dol Mínisterio de Industria de Valencia.

1." Los niveles de emisión de los con·üuninanf-es exbtent:3S
en. los gas(',~ de combustilln no sobrepHsarán los siguienies: Ji.
lnltes:

PMticulas sólidas: 200 mg/m3 N.
Anhi<;lri.do sulfuroso (5021: 5.500 mg/m

'
N,

9p~:l(~.ad: Número 1 de la Escala Ringelmann.
El mdIce de opacidad podrá alcanzar vajores no suoeriores

a 2 de la Escala de Rjngelmann en períodos de dos ininutus
cada hora.


